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E L GOBERNADOR D E L DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales y 

C O N S I D E R A N D O 

Que ei Decreto 1075 de 2015, en su art ículo 2.4.5.5.2.2.1.1, establece: 

T r a s l a d o s por r a z o n e s de s e g u r i d a d . Cuando surja una amenaza o un desplazamiento 
forzoso, en los términos def in idos en el presente Capítulo, el educador oficial podrá presentar 
solicitud de t ras lado, la cual deberá ser t ramitada por la autor idad nominadora con estricta y ágil 
apl icación de los criterios y procedimientos administrat ivos aquí def inidos. 

Artículo 2.4.5.2.2.2.4. Reconocimiento temporal de amenazado. Presentada la solicitud de 
protección por parte del educador oficial, la autor idad nominadora deberá expedir, dentro de los 
tres (3) días hábi les s iguientes, el acto administrat ivo mediante el cual reconozca tempora lmente, 
y por un plazo máx imo de t res (3) meses, la condición de amenazado , de lo cual deberá informar 
a la Comis ión Nacional del Servic io Civi l . En consecuencia de ello, le otorgará comisión de 
servicios para que desempeñe el cargo en otra institución educat iva dentro de su jur isdicción, sin 
que por este mot ivo haya lugar a la solución de cont inuidad en la prestación del servicio. 

Que el docente, R O B E R T ANTONIO R A D A S U A R E Z identi f icado(a) con cédula de ciudadanía N° 
9.144.998, del nivel D I R E C T I V O D O C E N T E , qu ien se encuentra nombrado como R E C T O R D E 
INSTITUCIÓN E D U C A T I V A , v incu lado a esta Secretaría en P R O P I E D A D y ejerce sus funciones en la 
I .E.T.A E L V I R A L O P E Z D E F A C I O L I N C E del Municipio de S A N MARTIN D E L O B A - BOLÍVAR, solicitó 
traslado por considerarse amenazado . 

Que en apl icación del Decreto 1075 de 2015 del Ministerio de Educación Nacional , la Secretaría de 
Educación de Bolívar cons idera a justado a derecho reconocer tempora lmente la condición de amenazado 
hasta por un plazo máx imo de tres(3) meses prorrogables hasta por tres(3) meses más, mientras se recibe 
la evaluación de r iesgo por parte de la Unidad Nacional de Protección al Rector R O B E R T ANTONIO R A D A 
S U A R E Z y comis ionar lo para que preste sus servic ios en otro Establec imiento Educat ivo del Departamento 
de Bolívar. 

Que el traslado definit ivo por razones de segur idad de los docentes solo procederá si la Unidad Nacional 
de Protección solicita la apl icación de medidas de protección a favor de los educadores, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto 1075 de 2015. 

Que el Coord inador de Planta y Personal de la Secretaría de Educación del Depar tamento de Bolívar, 
certif ica que existe una neces idad del servicio educat ivo en el (la) I .E. A L E J A N D R O DURAN DIAZ, del 
Municipio de ALTOS DEL ROSARIO - Bolívar, con base al estudio técnico de planta docente adoptado 
es procedente realizar la comis ión tempora l del Rector del N I V E L D I R E C T I V O D O C E N T E . 

Por lo anter iormente expuesto , 

R E S U E L V E 

Artículo 1. En apl icación del Decreto No. 1075 de 2015 del Ministerio de Educación Nacional, 
R E C O N O C E R T E M P O R A L M E N T E L A C O N D I C I Ó N D E A M E N A Z A D O hasta por un plazo máximo de tres 
(3) meses prorrogables hasta por tres (3) meses más mientras se recibe la evaluación de riesgo por parte 
de la Unidad Nacional de Protecc ión al Rector R O B E R T ANTONIO R A D A S U A R E Z , Identif icado (a) con 
cédula de c iudadanía N° 9.144.998 del N I V E L D I R E C T I V O D O C E N T E , qu ien venía desempeñándose en 
el (la) I .E.T.A. E L V I R A L O P E Z D E F A C I O L I N C E - del Municipio de S A N MARTIN D E L O B A - B O L I V A R . 

Artículo 2. C O M I S I O N A R a R O B E R T ANTONIO R A D A S U A R E Z Ident i f icado(a) con cédula de ciudadanía 
N° 9.144.998 v inculado en el cargo de R E C T O R D E INSTITUCIÓN E D U C A T I V A del N I V E L D I R E C T I V O 
D O C E N T E , para que preste sus serv j í /os en el (la) I .E. A L E J A N p R O D U R A N DIAZ - del Municipio de 
ALTOS DEL ROSARIO - BOLIVARd ^ 
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"Por el cual se da un reconocimiento provisional en condición de docente amenazado a un educador y se dictan otras 
disposiciones" 

Parágrafo: La comisión conferida al Rector en esta resolución se ajusta a lo conceptuado por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública en el oficio 2204 del 13 de julio de 2011, dado que este 
asume funciones afines, con categoría y requisitos similares al que venía desempeñando en la institución 
educativa anterior, lo cual implica un movimiento de personal, pero no la modificación de la planta. 

Artículo 3. Para los f ines pert inentes envíese copia de la presente Resoluc ión a la Dirección de planta -
Sección Nominas y Novedades - Sección Planta y Personal , hoja de vida del funcionario y Oficina de 
Archivo de la Secretar ia de Educación Depar tamenta l . 

Artículo 4. La presente Resoluc ión rige a partir de la fecha de su expedic ión. 

C O M U N I Q U E S E , N O T I F I Q U E S E Y C Ú M P L A S E . 

Dado en Turbaco Bolívar., a los 
3 O OCT, 2019 
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